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Calidad Agroalimentaria, mediante las cuales se hace público 
el reconocimiento del pliego de producto «platos preparados 
a base de productos hortofrutícolas frescos», «confituras de 
hortalizas frescas» y «salsas de tomate frito» respectivamente, 
como sistema de calidad a efectos de la certificación de pro-
ductos para uso de la marca calidad certificada, con fecha 18 
de marzo de 2009, por la Dirección General de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria de esta Consejería se ha dictado la 
correspondiente Resolución por la que se procede a autori-
zar a Agrocolor, S.L., como organismo de certificación de los 
pliegos de productos relativos a «platos preparados a base de 
productos hortofrutícolas frescos», «confituras de hortalizas 
frescas» y «salsas de tomate frito», para el uso de la marca 
calidad certificada, cuyo Resuelvo es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Primero. Estimar la petición formulada por Agrocolor, S.L., 
y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad para 
actuar como organismo de certificación de los pliegos de pro-
ductos relativos a «platos preparados a base de productos hor-
tofrutícolas frescos», «salsas de tomate frito» y «confituras de 
hortalizas frescas», para el uso de la marca Calidad Certificada. 

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen de 
supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso de 
su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar cuanta 
información sea necesaria para el ejercicio de las funciones 
que como órgano competente le corresponden.

Tercero. La entidad Agrocolor, S.L., no podrá desarro-
llar su actividad de certificación en tanto no disponga de los 
medios técnicos y humanos necesarios para adaptarse al 
funcionamiento y operatividad del Sistema de Información de 
Entidades de Inspección y Certificación de Productos Agroali-
mentarios y Pesqueros (SICE), que se contempla en la Circular 
de coordinación del Director General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria en materia de Entidades de Certificación núm. 
6/2008: Instrucción sobre el intercambio de información en el 
Sistema de Información (que modifica a la 1/2007).

A los efectos anteriores, la entidad debe cumplimentar 
el documento de aceptación de esta Resolución en todos sus 
términos y de compromiso; que se acompaña a la presente, 
adjunto a su notificación.

Además, la presente resolución de autorización con-
lleva la obligación del cumplimiento de la referida Instrucción 
6/2008, a través de la que se permite el control y seguimiento 
de forma unificada de las actuaciones de las distintas Entida-
des de Inspección y Certificación en materia de Certificación 
de Productos Agroalimentarios y Pesqueros, permite la planifi-
cación de las visitas de acompañamiento que se realicen a las 
Entidades de Certificación e Inspección de Productos Agroali-
mentarios y Pesqueros, y crear un repositorio de información 
de las actividades de Certificación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el 
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Produc-
tos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el plazo de tres meses desde la notificación 
de la presente Resolución.

Quinto. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante 
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance 
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo 
de tres meses contados a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución, concediéndose un plazo de dos años, para 
que dicha entidad presente el correspondiente certificado de 
acreditación de la certificación de los alcances referenciados.

Sexto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplica-
ción y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, 
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación 
sustancial de estas circunstancias, al cambio de disposiciones 
normativas, de resoluciones por la que se derogan o modifi-
can los pliegos para los que solicita certificar, así como a la 
detección de anomalías en el funcionamiento de la actividad 
por parte de la entidad.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 11 mayo de 2009, por la que se modi-
fica parcialmente el Anexo I de la Orden de 22 de abril 
de 2008, de concesión de subvenciones en materia de 
arquitectura y vivienda.

Vista la solicitud presentada por doña Marina Sanz Carlos, 
de ampliación de plazo de ejecución del proyecto de investiga-
ción «Proyecto Fuentes Documentales para el conocimiento 
de la Arquitectura Industrial en Andalucía: Sectores Minero y 
Agroalimentario», resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECH0

Primero. Mediante Orden de fecha 22 de abril de 2008, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
94, de 13 de mayo de 2008, se concedió a doña Marina Sanz 
Carlos una subvención, relacionada en el Anexo I de la citada 
Orden, por un importe de 60.101,00 € para el concepto que 
se indica «Proyecto Fuentes Documentales para el conoci-
miento de la Arquitectura Industrial en Andalucía: Sectores 
Minero y Agroalimentario», con un plazo de ejecución de 12 
meses, imputándose la subvención a los ejercicios económi-
cos 2008 y 2009.

Segundo. Con fecha 11 de marzo de 2009, por doña Ma-
rina Sanz Carlos se presenta escrito solicitando la ampliación 
del plazo de ejecución del trabajo de investigación de 12 me-
ses inicialmente concedido.

Por los Servicios técnicos de la Dirección General de Vi-
vienda y Arquitectura de fecha 16 de marzo de 2009 se ha 
emitido el correspondiente informe en el que se analizan los 
motivos alegados por el beneficiario y el incremento de plazo 
previsto, considerando suficientemente justificado el aplaza-
miento solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio es competente para resolver sobre la solicitud presen-
tada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 
19 de julio, Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 10/2008, de 19 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el artícu-
lo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organis-
mos Autónomos y su régimen jurídico.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 110 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, toda alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, po-
drá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión.

Tercero. El procedimiento a seguir para la modificación 
de la Resolución de concesión de subvenciones es el previsto 
en el artículo 19 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en la Instrucción 
conjunta de 26 de octubre de 2004, de la Intervención Ge-
neral de la Junta de Andalucía y de la Dirección General de la 
Administración Electrónica y Calidad de los Servicios.

A la vista de lo expuesto en el antecedente de hecho 
segundo, en el presente caso se dan las circunstancias y se 
consideran suficientes para acceder a la ampliación del plazo 
solicitada de conformidad con lo dispuesto en el artículo ante-
riormente citado.

Considerando los hechos expuestos y los preceptos lega-
les citados y demás de general aplicación, esta Consejería 

A C U E R D A

Único. Modificar el plazo de ejecución otorgado en el 
Anexo I de la Orden de 22 de abril de 2008, de concesión 
de subvención a doña Marina Sanz Carlos para el proyecto 
de investigación denominado «Proyecto Fuentes Documenta-
les para el conocimiento de la Arquitectura Industrial en An-
dalucía: Sectores Minero y Agroalimentario», en el sentido de 
ampliar dicho plazo de ejecución hasta el 13 de diciembre de 
2009.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, 
ante el Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, o 
interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, ante 
el órgano jurisdiccional competente, todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Comercio, por la que se convocan becas de for-
mación en materia de comercio interior para el año 2009.

La Orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de becas 
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, regula las 
becas de formación en materia de comercio interior (Modali-
dad 4). 

El artículo 8.2 de la citada Orden, estipula que las convo-
catorias se efectuarán anualmente, siempre que lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias, mediante Resolución del 

órgano competente por Delegación del titular de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 16 y su artículo 8.4 expresa el contenido 
mínimo de las convocatorias. 

En su virtud y por delegación del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte, 

R E S U E L V O

Convocar becas para la formación en materia de comer-
cio interior, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: 16.
b) Duración de las becas: 12 meses.
c) Cuantía bruta de las becas: 16.098 euros.
d) Asignación bruta para realización del curso de forma-

ción: 625 euros.
e) Titulación de acceso: Título de doctor, licenciado, inge-

niero, arquitecto o equivalente, o título de ingeniero técnico, 
diplomado universitario, arquitecto técnico, formación profe-
sional de tercer grado o equivalente. En el caso de que alguno 
de los adjudicatarios tenga una titulación específica que se re-
quiera en la Dirección General de Comercio, se le adjudicará 
el destino de la Dirección General de Comercio independiente-
mente de la puntuación.

f) Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

g) Publicación de actos y resoluciones: Los actos que 
deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados 
se publicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, sito en calle Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, de Sevilla, en los 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte y en la página web de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte en la dirección www.juntadeanda-
lucia.es/turismocomercioydeporte, en los términos del artículo 
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sustituyendo 
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los 
mismos efectos. 

Cuando se trate de la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y de la resolución que pone fin al proce-
dimiento, se publicará simultáneamente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la re-
solución o acto, indicando los tablones de anuncios referidos 
en el párrafo anterior donde se encuentra expuesto su conte-
nido íntegro y, computándose el comienzo del plazo de que se 
trate, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
publicación en dicho Boletín Oficial.

h) Composición de la Comisión de Selección:
Presidente: Rafael Rodríguez de León García.
Vocales: Macarena Martínez García-Otero.

Ana M.ª Gutiérrez Filgueras.
Secretaria: M.ª del Carmen Zorrero Camas.

2. Las becas están cofinanciadas por la Comunidad Eu-
ropea, incluidas en el Programa Operativo de Fondo Social 
Europeo 2007-2013 para Andalucía. 

3. Entidades Colaboradoras en la formación:
De conformidad con el artículo 33 de la Orden, se abre 

el plazo de un mes para la presentación de solicitudes con-
forme al modelo que figura como Anexo 2, para adquirir la 
condición de entidad colaboradora en la formación a que se 
refiere el artículo 32 de la referida Orden, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 


